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1.-OPERACIÓNES 

EDUCACIONISTAS ASOCIADOS EDASE CADA, e constituida el 29 De Oc:uore de 1976 en la 

ciudad de Guayaquil y su activicad co siste erpartio  sefanza Primara 

RESUMEN DE POLÍTICAS IMPORTANTES EN CCAA. LIDAD, 

  

Sus políticas importantes de Contanilic ce centinuación: 

A.-Bases de Presentación. 

La compañía lleva sus registros y prepara sus escezos financieros de acueco a las Normas 

internacionales de Información Financiera WNIEF 

Normas Internacionales de Centabilidas (AS3) y apro adas por a Suparimendarcia de Compañías 

za PYMES, promulgadas por el Consejo de 

    

s 
entidad encargada de su contro! vigilencia y cispos: lenes de 5 33arimendencie de Compañías. 00

 

¿ La Superintendencia de Comepares mediante terolte or Mo SELC CPAL=ES.3.12.0%0,consideran-do 

que es fundamenta! para el desarrollo enoresara 2: ces, actualizas las sormas de Contabilidad 

a fin de que estas armonicen con princ anos po/ícicas, ¿"ocedimientos y ne mas universales para el 

acuerdo registrado de transacciones, la correzía orepzac.ón y presentació. 1 de estados financieros 

  

“7 y una veraz interpretación de le inforrieción Contes s ra olspuesto la apli cación obligación de las 

Normas Internacionales de Información MEE dera PYMES, po: ota parte de las 

  

«entidades sujetasa sí control y £elancia, ue crepareción y presentación de los Estados 

- Financieros. 

B.-Efectivos y Equivalente de Efectivo, 

Incluye dinero efectivo y depósitos er. barcos Iso ey vá ores negociables e la vista, neto de 

sobregiro bancario (Note 2). 

C.-Inventarios. 

Los inventarios están valerados vásice mente a ostc ore medio, cue no exceda q) precio justo es 

la cantidad por la que un activo podría sar interca more rre yr comoraacrinermado y dispuesto 

  

  

“y un vendedor informado y cispuesto,es una treaseccón en lore comoetencia. 

“D.-Propiedad, Planta y Ecuipes.  



   
     

   

   

   

   

   
   

   
   

     
    

   
   

   
   
   

   
   
    

   

   

Las propiedades, planta y equipos estén regiscridos a costo de adquisición conserciga a Dolares de 

los Estados Unidos de Norte America 

Las adecuaciones y mejoras .moortantes s 3.130, remplazos mencres, reparaciones y 

vida Útiles se cargan a esultados a medida 

  

mantenimiento que no mejoran es aciuvo no 2l3y 

que se efectúan. 

Las propiedades, planta y ecuico se Coprecios por vécodo ce línea recia oasaco en la vida útil 

estimada de los respectivos activos sesón 0s ¿iz les es porcenrta es anuales: 

e Edificio 55% 

e Maquinaria y Equipo 13% 

+ Muebles y Enseres de Cíicina 13% 

e Equipo de Ccmputaciór. 233% 

e Vehículos 20% 

E.- Participación de Trasaledores en Utilidades. 

a compañía reconoce en bene*icios de sus tracajacores el quince por ciento (25%) de la utilidades 

liquidas, según disposición de: Código de trabe o. 

F.- Impuesto a la Renta, 

o
 o m > El impuesto a la renta se carga e los resultados del ¿20 gor el metodo de: Impuesto a Pagar m 

compañía. 

G.-Reserva Legal. 

La ley de compañíes del Ecuacor, escaclece bra 3 c1o0p ación oofigaiona 10 menor al 10%de la 

utilidad neta anual, hasta alcenzar po. le rrenos el 1% del capital cagado de la compañía .Dicha 

reserva no está sujeta a distritución excepto er caso de liquidación de le compañía, pero puede 

ser capitalizada destinada a absorber pérdidas .ncurrcas. 

H.-Registro contables y Unidad morecarie, 

Los registros contablzs de le compañía sa lever en ora espélol y expresado en dólares de los 

ría de la Repáblica de. Ecuador. 

  

estados unidos de Norteamerica, que 25 la unload ro: 

,-Esquema de Dolarización. 

El 10 de Enero del 2030, debido a les concilios 20d cis y eco cómicas, =l gobierno ecuatoriano 

adopto el esquema de dolarización de 23 ecoaoma casco elaiyo de car.cio =r 5/.25.000,009 por 

cada dólar USA., corro se ncici en i ley de con: o nacier ezcnóm ca Cal Ecuacor, aprobada el 

13 de Marzo del 2099. 

2.-Efectivo y equivalente ce avectivo.  



   

   
   
   

   
   
       

   

   

    

   
   

   
   
    
   

   
   
       

     

4 efectivo y equivalente de efectivo, lo conforme el efectivo en bancos e inversiones con 

encimiento menor a 90 dias al 31 de Diciemore del 201£ el detele sigulenye: 

Descripción JS 5 

Caja y Bancos Locales 2.509,12 

TOTAL 2.509,12 

Las cuentas por cobrar son a 90 días sin intereses 25 cuales no aplica le normez estabiecidas de 

aplicación por interés. 

4.-Reserva lega!. 

La ley de Compañías del Ecuador exige que les sociecones anóniraas transiieren e reserva legal un 

porcentaje no menor de! ¿0% de las utilicades iúulcir ar - elos, hasta cue esta reserva alcance por 

lo menos al 50% del capital social, Dicha reserr- n: :5tá sujeta : distribución excepto en caso de 

liquidación de la compañía, pero puede sel utilizada +03 cumencerel Capital o ozra cubrir pérdidas 

en las operaciones. 

5.-Reserva de Capital. 

El saldo acreedor de la cuenta Reserva de Capita) pu 

  

ácapicallzarse, previa resc:ución de la junta 

general de accionistas, en la paste que exceca a. ve cc dz cas sédidas acumuladas y las del último 

ejercicio económico conciuido, si das fuuciere. lo: e á distrivuirse como utilidades para pagar el 

capital suscrito no pagado. 

6.-Propiedad intelectual, 

La compañía ha cumusido cor la ley de propieced ico: ectual y Derecios d > Aiter, cada uno de los 

programas que se han instalado en las 

  

rare cores de la cormpañía, tan sido adquiridos 

legalmente y cuentan con las respect /ss licern das oo autorización de los feboricantes. Las marcas y 

el nombre comercial cor que cratajarnos son de pio ciodes exciusiva de nuestra entidad. 

'7.-Provision para Jubilación Patroral, , 

El Código de! Trabajo requiere Rol pago ce tene cios _ebeteros sor parte de empleadores a 

aquellos trabajadores que hayen completado por io menos veinticinco 0 5) años de trebajo con 

ellos .Aunque si un trabajado” fuere cespedico y 9. es cumplido veinte (20) años, y menos de 

  

veinticinco años de trabajo, tendrá derecho a la para proporcional de la jubileción patronal .La 

compañía realizo provisión pasa este concepto meocizsce on estudio actuarial e“ectuado por peritos 

  

independientes.  


